
Asamblea General - Vigésimo tercer período de scsioneti 

especiales de giro e introduce ciertas modificaciones de 
las normas y prácticas del Fondo, 

Im,ita a los gobiernos de los Estados miembros. del 
Fondo Monetario Internacional a adoptar las medidas 
necesarias para la pronta ratificación y puesta en marcha 
del sistt'ma de derechos especiales de giro destinado a 
mejorar el funcionamiento de la economía mundial e 
incluso, entre otras cosas, el suministro de recursos 
adicionaks a los países en desarrollo. 

1751a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1968. 

2462 (XXIII). Ayuda multilateral en materia 
de alimentos 

La .·lsa111b/ca. Cc11eral, 

Rccorda11do sus resoluciones 2096 (XX) de 20 de 
diciemhrc de 1965 y 2300 ( XXII) de 12 de diciembre 
de 1%7, relativas al programa de estudios sobre la 
ayuda multilateral en materia de alimentos, 

Rrcordando además la Declaración sobre el proble
ma mundial de los alimentosM, aprobada por la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo en su segundo período de sesiones, 

Tomando nota del informe del Secretario General51, 
preparado en cooperación con el Director General de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación y en consulta con los jefes eje
cutivos de los demás organismos y programas inte
resados, 

Tomando nota asimismo del informe del Comité Ase
sor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología 
al Desarrollo titulado Alimentos para una población 
mundial en crecimiento: acci6n internacional para evi
tar li,. i11111i11c11tr crisis de proteínas~2 , 

Tc11ic11dv presentes las deliberaciones sobre la ayuda 
multilateral en materia de alimentos celebradas en el 
14° período de sesiones de la Conferencia de la Or
ganizariún de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Aliml'ntación y en el 43° período de sesiones de su 
Comité de l >roblemas de Productos Básicos, 

Consciente del alentador mejoramiento logrado re
cientemente en las perspectivas de la producción de ali
nwntos en algunos países en desarrollo con déficit ali
mentario, sobre todo mediante programas basados en la 
utilización más amplia de variedades de cereales de alto 
rendimiento, 

Teniendo presente asimismo, sin embargo, que es 
esencial mantener en estudio, dentro del marco del Se
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el Des
arrollo, los progresos realizados para la solución del 
problema alimentario mundial y, dentro de este contex
to, la capacidad de los países exportadores primarios y 
de los países desarrollados para sostener un programa 

"'Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, segundo período de sesiones, vol. I y 
Corr.l y Add.1, Informe y Ane.ros (publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.68.11.D.14), anexo I, declaración 9 
(IT)' 

111 Docummtos Oficiales del Consejo Económico y Social, 45º 
('rríodo dr sesiones (continuación), Anexos, tema 2 del progra
grama, documento E/4538. 

11 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.68. 
XIII.2. 

ampliado de ayuda alimentaria! teniendo de~idamente en 
cuenta las circunstancias especiales de los pa1ses donantes 
importadores de alimentos, 

l. Reafirma que la solución definitiva d_el problema 
alimentario de los países en desarrollo estriba en acre
centar la producción en los países en desarrollo con 
déficit alimentario, en el contexto <le su desarrollo eco
númico general, mediante la cooperacifm de líJs países 
desarrollados ; 

2. Reconoce <¡ue, en vista <le que sigue sil·11clo ne
cesario efectuar transferencias de alimentos t:01110 me
dida de ayuda transitoria a los países en desarrollo hasta 
que hayan resnl'lto sus problemas alimentarios, a~í _n,1110 
tratar ciertos planes para asegurar qne los s111111111~1ros 
rl'<Jlll'ridos cstl'II disp1111ibll-s, y tcnienclo 1·11 Cll('llta ade
más la cxistl'ncia de <'XCl'dentes, hay al1ora la 1J¡,ortu-
11idad de qut· las opnacion<'s ele ayuda alinw11taria '.-. 1'. 
cfrctú1·11 con m/ts <ldcrminaciún y diracia, y a tal d<·cto 
subraya la importancia de: 

a) La ayuda alimentaria tanto con fines humanita
rios al irrual que como contribución al progreso eco
nómico ; social ele los países con déficit de alimentos, 
y cuando se trata de hacer frente a situaciones de ur
gencia, entre ellas la necesidad ele atacar el problema ele 
las carencias nutricionales; 

b) La asistencia a los países en desarrollo en sus es
fuerzos por a11ml'11tar la pro<lucción ele ali111e11tos me
diante la modernizaciún clel sector agrícola ; 

e) El principio de que la ayuda alimentaria del,c 
redundar principalmente en beneficio <le los países en 
desarrollo con déficit alimentario, il'niendo presl'nte su 
limitada capacidad <le compra y prestando la cll'bida 
atenciún a los intereses comerciales de los países ex
portadores de alimentos, en especial de los paíst·s c·n 
desarrollo, de conformidad con los principios relativos 
a la colocaciún de cxceckntes enunciados por la ( )r
ganización de las Naciones Unidas para la J\g-ricnltura 
y la J\limcntaciún; 

d) El papel de los acuerdos internacionales enca
minados a combinar, cuando conviniere, la consecución 
ele los objetivos de estabilización de los pr<'cios ele los 
productos básicos a 1111 nivel justo y remunerador, rnn 
medidas para proporcionar ayuda alimentaria a los paí
ses en clcsarrollo ; 

3. Considera que deberían aprovecharse la compe
tencia y la experiencia especiales del Programa Mundial 
de Alimentos, en cooperación con las organiz;iciones 
interl'sadas del sistema de las Naciones Unidas, a fin 
ele qu(' las operaciones de ayuda ;i)imentaria multila
teral se adapten mejor a las necesicladrs que surjan; 

4. Insta a los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y a los miembros y miembros asociados de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Ag-ricul
tnra •y la Alimentación a que hagan todo lo posible 
para que las contribuciones voluntarias al Programa 
Mundial de Alimentos alcancen el objetivo fijarlo: 

5. Invita al Director General de la Organizaciún 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación a que en consulta con los jefes ejecutivos 
de otras organizaciones interesadas estudie los posibles 
medios, entre ellos las sugerencias contenidas en el in
forme del Secretario General, de evaluar lo~ futnrns 
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d<'·licit alimc11tarios y las necl'si<larles en materia de 
ayttda alimentaria y <le asegurar que haya alimentos 
snficientes disponibles para hacer frente a situaciones 
urgentes imprevistas, y a que informen, en su caso, al 
Consejo de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y al Consejo 
Econúmico y Social; 

ú. !'id,· al C11111it<'· l 11t1-rgnlll'rna111l'lltal Narimws 
l l11id:1s/F/\() dd l'rogra111a M1111dial dt' /\li11H·11tos qt1(': 

a) /\ nalice las pertinentes scccionl's del informe del 
St·crctario Gt·ncral y de otros estudios reciu1tes sobre 
la rnestión de la ayuda alimentaria preparados dentro 
del sistema de las Naciones U nielas; 

/¡) l 'n·sl'lll<' recomendaciones, especialmente con 
miras a rnntrih11ir a la prepararir'm del Segundo Decenio 
de las Nacio11t·s Unidas para d 1 >esarrollo, sobre aque
llos aspertos de la cut·sti<'in de la ayuda alim<'ntaria qttc, 
a su j11irio, pnl'dan orientar la acri,'m el(• los Estados 
M ic·mhros y ele- las organizacioll<"S internacionaks co111-
pdl'11t,·s para ayudar a la soluriún del problema ali-
1rn·11tario mundial; 

e) Considere a este respecto los medios ele lll('jorar 
stt propio programa ele ayuda alimentaria en forma que 
n·sponda a las futuras necesidades en esta esfera, te
nie11rlo dd1ida111ente en cuenta la experiencia adquirida 
hasta la Í<'cha, incluirlas las asignaciones al Programa 
M1111dial de Alinwntns conforme al Convenio sobre la 
/\yuda /\linH'ntari<t ,JU<· forma parte del Acuerdo Tntcr
nacir,n;¡] ,,,Jire los Cen·ales":1. tomando en consideraric'm 
Ja, ¡,r·r1in1·nff:-, ¡•ro¡mestas contenidas en el informe <!el 
~r-r-n::arir, r;r-neral y 'la necc·,irhd rlc utilizar eficaz111t·11te 
la, dr,nacirmes de alimr·nt,,s di,pr111ililt's a breve plazo, 
rr,n ~11j1-cic'i11 al reglanwnti, ,Je] f'rfJgrama ~;f undial de 
/\limr·ntns; 

"' Véase Cr,n/crrncia lnlrrnorional .whrc el Tri_,¡o, 7967 ( pn-
1,licaci,',n r!e las Naciones Unidas, No. de venta: S.68.fl.]).5). 

* 

d) Prosiga su examen de las consideraciones im
plícitas en la cuestión de la inclusión de tipos <le ayuda 
en especie que no sean alimentos en los recursos del 
Programa Mundial de Alimentos, la posibilidad de dis
poner de tales contribuciones y la manera en que se 
podrían evaluar las solicitudes para obtener tales tipos 
de ayuda; 

7. /'id,· al S1·nl'tario liC'neral ck las Nacinll('S l 111i
das y al Director C1·nt·ral de la Orga11izaci1'Jt1 tlt• las 
Nacionl's Uuiclas para la Agricultura y la _,\limrntaciún 
que, en consulta con otros organismos y programas in
teresados, proporcionen la asistencia que requiera el 
Comit~ Intcrgubernamental Naciones Uniclas/FAO en 
cumplimiento de su mandato; 

8. Pide asimismo que 1111 informe preliminar del 
Comité Intergubernamental Naciones Lli1idas/FAO 
prt'parado en cumplimiento de esta resohwic'in se pre
sente, de ser posible, para su examen al Cnnsl'jo <11' la 
Organizaci{m de las Naciones Unidas para la /\gricul
tura y la AlinH'ntacit'in en su 52° período ch- sesiones 
y al Consejo Económico y Social en su .¡.7o período de 
sC'sioncs, dehirndose presentar el informe definitirn al 
Consejo Económico y Social en su 49° ¡wríodo de 
sesiones; 

<)_ Invita al Secretario General de las Naciones 
Unidas y al Director General de la Organizaric'in de las 
Naciones Unidas para la Agricultura v la Alimentación 
a que, en consulta con los jefes ejecutivos de otros or
ganismos y programas interesados. mantengan hajo 
examen, rn el marco del Segundo Decenio de las Na
ciernes Unidas para el Desarrollo, la evoluciún ele'] pro
hle111a alimentario en los países en desarrollo y los 
progresos realizados en la aplicadón de las rernmenda
cio11es concebidas para llegar a su solución. teniendo 
presente que ello ha de exigir 1111 enfoque inte_gradn. 

1751a. scsi,611 ¡,Tcnaria, 
20 dr dicicnrbrr de 1968. 

* * 

Otra,,. decisiones 

Jnforme del Consejo Económico y Social 

(Tema 12) 

En su 1751a. sesi/m plenaria, celebrada el 20 de diciembre ele 196R, la Asam
blea Gl'!ll'ral trnrn'i nota ckl párrafo 25 del informe de la Seg-unda Comisión114, rela
tiv1J a h 1·11111i,·11da propuesta al reédanwnto de la Asamblea General. 

En la 111is111a sesirm. la Asamblea General tomó nota del párrafo 40 del informe 
de la SC'gunda Comisi,'m"4. relativo a la organización de los trabajos de esa Comisi6n. 

Revisión de las listas de los Estados con derecho a ser miembros de la 
Junta de Comercio y Desarrollo 

(Tema .'-U) 

Fn .,11 1741 a. ses1< 111 plenaria. c<"lt·hrada d 13 de clicicmbn· de 1968, la Asam-
1,l<-a ( ;c·11('ral t()Jn,'1 nota dt· la rlccisic'm de la Conferencia ele las Naciones Unidas 
,, il 1l"C' < ·0111<-rcio _v D1•s;1 rrollr ,r.r. <¡11<' figura ,·n el púrrafo 13 del informe de la Segunda 

'" 1 iorn111rnlox ()Jirialrs de la /ls,1111/1/,.,1 Grnrral, 1·i!Jhi111n fr,-ccr f>críodn dr srsio11rs, An ... xos, 
(('llt:l 12 dt'I progra111:1, tloc11111t·nto A/7426. 

"' Ví·ast· ,·/,-/as rl,· la C011fnc11ci,1 d,· las Nario11r.1· Unidas S(l/>rr Comcrci(l ,, Dl'sarrolln, s/'
.1111ndo f>rríodo d,· Sl'S/011/'S, vol. T y C:orr.1 y Add.l. f11for111c .V Ani'.l'OS (publicación de las 
.'-lacio1ws Unidas, J\"o. de venta: S.68.TI.D.14), pág. 62. 


